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Juicio No. 2012-0369

JUZGADO NOVENO DE GARANTMS PENALES DE GUAYAS. ^fc
Guayaquil, martes 11 de junio del 2013, las 11H29.
VISTOS: Se ha realizado la Audiencia Ho p
Dictamen Fiscal, diligencia er, ,a q™ lÍ^lT V/™ ** Fomu,ac*n de,
F-scal de lo Penal del Guayas, al momento def ^ £dmUndo EsCobar ^rano
ABSTENTIVO afavor deí proce^^ MBLO Zm^nZ™ '° Wzo de Cara^
cuanto no se estableció la materialidad delítlcdJh B0RB°R ESTEV£S> por
no se pudo determinar responsabilidadpenaTa^^o t T'^ y*' "° GXÍStÍr de"tode Ja causa ,a de resolver, para hac^rlo^nsK^p'ST'^ "^d^
de solemnidad sustancial alguna ni vicio deZcedn^ '' N° Se °bS£rVa 0misió"
del proceso por lo que se declara la plena vaTáe^ ^ ^^ afectar ,a va,idez
uez, es competente para la sustanciado™ ^i6n dThT SEGUND°: E1 SUScrito

dispuesto en el Art. 27 ordinal quinto del CódSo de P i "^ ,nlermedia> atento alo
Art. 226 inciso tercero del CódL de ProcedíZ PprOCedlm,eilto Penal, TERCERO: El
- acusar yel del.to objeto dTlX^^^l^^^ "Si e] ^ -suelve
mayor extraordinaria oespeca., asi com I ^tS °C°n T" de ^"a"0"
publica, o s, hay acusación particular el iuc7rl°S C°nt''a la ^inistración
obligatoria ymotivada, elevar la cosulta1JfisJ! ^^f8 P£na,eS debe'-á e" forma
causa Abogado Edgar Edmundo Es^bt 7lb™T "f^ E' F¡SCal de la
se abstuvo de acusar al procesado po 7^ ouc rn&'m°ment0 de anu»cia>- su dictamen
tercero, que el objeto de la invesfi^ión S aif''"" '° eXP''eSad° £n cI —'
encuentra inmersa en el inciso tercerK6^?í "T ^ Pe"a qU£ no Se
de conformidad con lo que estatuye el Ar 25, Si 'r l ,lg° ^ Procedimiento Penal,
hay acusación fiscal no hay juicio Jan L ocu> 8° Proced¡míe"to ^al si no
de conformidad con el Art ?42 de S c° h"? *' ^ *maS anáHsÍS Jurídico= Y
DE GARANTÍAS PENALES DIC iav!S°nn ^ d SUSCrÍto JUEZ NOVENO
RESUELVE DICTAR AUTO DE SOB^SBMIPNTn^r1^8 DAVILA G0M^
calificaciondenrdinTm^a presentada denirn H ESTEVES,' En cuando a la
suscrito Juez conforme lo esteblece la lev T Tt * ^^ '° ^^ ™
pues al no existir acusación fiscal no hay juicio l™ . i qUe COrresPonde e" derecho,
es no hacer otro análisis sino dcar HÍ" §'•' ^ en eSt°S Casos su obligación
aparte de todo lo manifestado ¿Z Lto"^^™* T * Sob™nto.SErgo.
Fiscalía Provincial del Guaya 'denZ le 7^ Pl'°h]° ^ t0d° '° obrado P°r la'as reglas de la sana crít.caUfo™?,t^efe ÍAr^^C7' V" *"^3
suscrito considera que el Abobado Fdtrar Frlm c u 'g° Pt'°CeSal Penal> £1estipula el Título lilaos Sujetos& Poctsa CZol Zr 'T^' apHcÓ '° ^
inciso 4to. Del Código de Procedimiento PennlF? ~ ''' Alt 65" Funciones,
fiscal oel fiscal, actuar con a^ZTb^é^TT T ^ "Es ^^^ de «á
las circunstancias de cargo sino ambié h ' £Xtend,endo la investigación no sólo a
Justamente el Rol de la F^ eTZ Z^{ " T "T ^ deSCa,"8° dd imPutado"-
sociedad que ha s.do lesionada vul, "da A¡ bUSC3r'a.Ve:dad'P0r '̂e-P-enta ala
responsabilidad penal alguna cont Toc^vT1: ^ "° Pl'd° dete™^
debe adecuarse de manera exacta perfe ta eZ ? ^ B°rb°r Esteves' esta'o cual no existe un delito P̂ íTy ^^ S',tiP° p£"al de-il-n la norma,
Convención Americana sobre Derechos lf D "' '' C°nduCta del Procesado. LaJosé de Costa R.ca del 7a^^ dNe™° ^ «an José), realizada en San

lembie de 1969 se suscribieron algunos capítulos



„i Pnníiulo II que habla sobre loscon sus respectivos artículos, así tenemos^^^ numeral 2yliteral G
Derechos Civiles yPolíticos en su ^^^^^^ aque se presuma su
se estableció: "Toda persona inculpad e dehto X Erg0; n0 se pudo
inocencia mientras no se establezca ^nteju p ^ ^^ ^ {q
comprobar ningún elemento suf¡«^J»dfi«^* 8e establecen los Artículosdenunciado. Por tanto, al no haberse P~^oenD«echo J de la mfracción
340 y341 del Código Pena no e*blec^ ^ lo establecldo en el Art.
denuncmda ypor no existir deUto alguno de contó ^^^^^^^^^^^ncs
245 del Código de Procedimiento ^/-|gg^^
que presentaron Miriam ^^^^twvsvs 1 ^ ,os qu£
NicoleBorbor Mata yBlanca Mata G^^/^rbor M^- Se dispone, que el,-epresenta de Andrea Dayanara yDiana Andrema Be ^ ^^_
Actuario del Despacho, extraiga copa de
NOTIFÍQUESE. OFICÍESE. CUMPLASb,

Certifico:

[NOV5NO DE GARANTÍAS
5SSN&16S D£L GUAYAS

r>R AQUILES DAVILA GÓMEZ
JUEZ NOVENO DE GARANTAS PENALES DEL GUAYAS

Ab Rodolfo Guilindro Limones
SECRETARIO

En Ouav^, — once ^.J^^^r^^AÍ^^.lS
cuarenta ycinco mmutos, m^¡f'eJ^0J" '̂ casilla No 2070 ycorreo electrónicoa: BORBOR ESTEVES PABLO ANTONIO e^asdU N^ ^ _borb()r
manuclreyesyedra@hotma,LcomdelD.VAb MANU^ electrónico
ESTEVES PABLO ANTÓN Oen " £^£ FARFAN IDER JORGE .ivalverde@moellcrlaw.com del D../Ab.VA^VL. ^ ^^ ^^
COORDINADORA DE MJDlhNClAS en la cas. Ila N N/D .SEVILLA COBA ;DEFENSORIA PUBLICA en leadla No. ^^

KKEA^^t^.30 de, Dr,A, ANTONIO
GAGLIARDO LOOR . Certifico:

GUILINDROR

Ab Rodolfo Guilindro Limones
SECRETARIO
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